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Prous Palomeras M.ª Dolores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.420,46
Quintana Adillón Josep  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.939,40
Rabada Bages Isaac  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.071,20
Ramadeira El Bruguer, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.153,74
Riba Castellarnau Ignasi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.453,32
Ribas Cardona J. Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.507,87
Riera Blanch Xavier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.129,79
Rivera Jiménez José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.296,50
Rodríguez Laborda Raul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.223,15
Rodríguez Vidaurreta José Ignacio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.161,35
Roig Sesplugues Josefina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.885,91
Ros, S.C.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.323,28
Rosell Rosell Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.542,72
Roset Boix Jordi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.629,53
Roset Gamisans Joseph Maria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.999,59
Rotllant Crusellas Silvia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.358,95
Rovira Viñeta Lluis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.244,72
Ruiz Gutiérrez Gustavo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.475,67
Ruiz Olivares Julio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.765,50
S. Amalia Benito Delcampo y Marinabenito  . . . . . . . . . . . 4.892,12
S.A. Granados Pujols A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.999,67
S.A.T. Agropecuarias Rafols  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.447,37
S.A.T. Copaba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.031,85
S.A.T. Gordo n.º 1673  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.776,16
S.A.T. Granja Castellar 1465 CAT  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.613,38
S.A.T. Herchamp  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.073,38
S.A.T. Tramuntet  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.904,25
S.L. Agropecuaria La Rápita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.131,50
S.L. Alfadiña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.199,01
S.L. Andani Fruits  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.049,34
S.L. Buquets Talleda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.095,17
S.L. Deusedes Corcoll i Fills  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.986,65
S.L. Dral Osona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.996,27
S.L. Granja Mas Fradera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.488,99
S.L. Inversiones Doménech Sampe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.169,33
S.L. Majillonda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.913,67
S.L. Miramar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.489,77
S.L. Palomar Ganadera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.268,33
S.L. Treballs Agricoles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.999,96
Sabate Mestre Jaume  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.729,40
Sáez Foncea Emilio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.524,21
Sala Casanova Albert  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.187,22
Salse Costafreda Jaume  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.190,27
Sánchez Fernández Josefina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.634,21
Sancho Llagostera José Ramón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.094,15
Sancho Perpinya Joseph David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.214,29
Sancho Sancho José Andrés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.578,35
Sanjunan Enrech José Alfredo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.613,70
Saperas Aguade Josep  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.579,09
Sastre Mayrata Bartolomé  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.914,94
S.A.T. 872 CAT Solana de Foix  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.096,84
Sdad. Agrícola Casado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.143,06
Sdad. Agropecuaria Pascual Gardeñes  . . . . . . . . . . . . . . . 3.857,14
Sdad Cal Pastoret  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.104,05
Sdad Cultivos de Hongos Jear . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.362,12
Sdad. Eco Conill  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.580,05
Sdad El Pla de les Alzines  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.376,70
Sdad. Explotación Agropecuaria Cofin  . . . . . . . . . . . . . . . 10.238,88
Sdad. Explotaciones Agrícolas Montserrat  . . . . . . . . . . . . 3.994,01
Sdad. Frutícola Germans Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.330,43
Sdad. Germans Solanelles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.075,79
Sdad. Hermanos Gómez García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.359,23
Sdad. Hermanos Tena Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.883,96
Sdad. José Martínez Martínez y J. Alberto . . . . . . . . . . . . . 5.355,17
Sdad. Marcelino Esteban de Pablo y Gabriel  . . . . . . . . . . 4.616,05
Sdad. Moncar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.561,38
Sdad. Ramaderia Puigros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.013,57
Sdad. Torelló Amagat  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.508,17
Sdad. Regular Colect. Llinaritx Nou  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.439,07
Secall Llop Sofía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.673,56
Segarra Solanes Marcos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.780,22
Segarra Tell Josep Carles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.728,27
Segues Bague Maria Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.266,64
Segura Deménech Francesc  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.259,19
Seiasa de la Meseta Sur, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372.750,71
Seiasa del Nordeste, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.008.303,01
Serra Castells Joan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.144,61

Nombre benefi ciario Importe

  
Serra Huguet Llorenç . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.805,81
Serra Parera Josep  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.597,75
Serrano Arbones Eva M.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.158,35
Serrano Cebrián Tomás  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.432,77
Siuraneta Sabate Sergi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.619,32
Sola Ruiz Andrés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.578,71
Soler Bertrán Antoni  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.360,42
Solá Bonada Silvestre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.675,52
Suescun Redin Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.051,88
Teixido Bieto Albert Joan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.615,49
Tobeña Escorihuela Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.319,05
Tomás Llort Antón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.536,55
Torrecabota Fábrega Esteve  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.981,99
Tufet Roca Rosa Maria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.526,38
Turull Vila Josep Maria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.743,61
Úbeda Lorente Ramiro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.510,07
Vall Llebrera Santesmases Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.610,91
Valles Montane Josep Lluis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.402,57
Vallribera Corts Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.770,51
Valls Apecechea Ana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.962,26
Vázquez Martínez Losa Roberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.895,46
Vicente Aladrén Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.288,58
Vilanova Riog Xavier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.081,78
Villaverde Fernández José Lorenzo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.621,15
Vitores Alonso Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.830,32
Viñuales Sipán Sofia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.460,65
Zapater Alegre Maria Sonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.175,18

Nombre benefi ciario Importe

  

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 4447 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Subsecreta-

ría, por la que se publica el Acuerdo de encomienda de 
gestión del Plan de análisis de compuestos orgánicos per-
sistentes incluidas partículas PM10 y mantenimiento de 
inventarios integrados en su emisión a la atmósfera, 
efluentes y suelos suscrito entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y el Ministerio de Educación y Ciencia.

El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, del Ministerio 
de Medio Ambiente, el Presidente del Centro de Investigaciones Energéti-
cas, Medioambientales y Tecnológicas y el Presidente del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, ambos del Ministerio de Educación y 
Ciencia, han suscrito, con fecha 6 de febrero de 2007, un Acuerdo de 
encomienda de gestión del Plan de análisis de compuestos orgánicos 
persistentes incluidas partículas PM10 y mantenimiento de inventarios 
integrados en su emisión a la atmósfera, efluentes y suelos.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Herrero Juan.

ANEJO

Acuerdo de encomienda de gestión del «Plan de análisis de com-
puestos orgánicos persistentes incluidas partículas PM10 y mante-
nimiento de inventarios integrados en su emisión a la atmósfera, 
efluentes y suelos» entre la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CSIC)

REUNIDOS

El Sr. Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministe-
rio de Medio Ambiente, don Jaime Alejandre Martínez, cargo para el que 
fue nombrado por Real Decreto 889/2004, de 23 de abril, órgano directivo 
competente de las funciones que se encomiendan en este Acuerdo, con-
forme el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente.
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El Sr. Presidente del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas, don Miguel Ángel Quintanilla Fisac, con sede en 
Madrid, Avenida Complutense, n.º 22, Madrid (28040), en representación 
del mismo, en virtud del Real Decreto 567/2006, de 5 de mayo, por el que 
se dispone su nombramiento, en virtud de las facultades que le confiere el 
Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. n.º 289, de 2 de diciem-
bre), con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1086/2005, 
de 16 de septiembre (B.O.E. n.º 228, de 23 de septiembre).

El Sr. Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
don Carlos Martínez Alonso, actuando en nombre y representación de 
dicho Organismo, se conformidad con las competencias que tiene atribui-
das en virtud de su nombramiento por Real Decreto 1238/2004 de 14 de 
mayo (BOE de 15 de mayo) y lo dispuesto por el artículo 15.1 a) y f) del 
estatuto del CSIC, aprobado por Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciem-
bre (BOE de 2 de diciembre).

Las partes reconocen competencia y capacidad legal suficiente para 
obligarse en este acto y, a tal efecto,

EXPONEN

1. Que la Dirección General de Calidad y Evaluación ambiental, es 
consciente de la necesidad de continuar con la labor comenzada a través 
del Plan Nacional de Dioxinas en la determinación de las causas y solu-
ciones con respecto a la emisión de Compuestos Orgánicos Persistentes 
(en adelante COPs) y su generación en los procesos energéticos, indus-
triales y en sectores productivos en los distintos medios, labor que contri-
buye de una forma importante a la elaboración del Inventario Europeo de 
Dioxinas llevado a cabo por el Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (UNEP), y a las negociaciones internacionales derivadas 
del Convenio de Estocolmo así como su transposición en el Reglamento 
Europeo 850/2004 sobre COPs. Y por otra parte, dando cumplimiento al 
Reglamento del Registro Europeo de Emisiones y Transferencias de Con-
taminantes (PRTR) que atañe a estos y otros contaminantes distintos de 
los COPs, como las partículas PM10 sobre las que existe la misma necesi-
dad de determinación del nivel de emisiones y de demostración de la efi-
cacia de las mejores técnicas disponibles aplicadas en actividades indus-
triales descritas por la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrado de 
la Contaminación. Manifiesta por ello su interés en la obtención de datos, 
en el marco de sus competencias, sobre la generación y elaboración de 
inventarios integrados donde se recojan las emisiones vía atmósfera, agua 
y suelo de estos contaminantes en el territorio nacional, así como las 
posibilidades de minimización.

2. Que el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (en adelante CIEMAT), consciente de la especial relevan-
cia de este problema y dentro de la División de Tecnologías Ambientales 
de su Departamento de Medio Ambiente dispone de un grupo de Investi-
gación denominado «Grupo de Compuestos Orgánicos Persistentes» 
encaminado hacia la investigación de temas relacionados con la genera-
ción y análisis de COPs en emisiones de procesos industriales y energé-
ticos, así como efluentes y residuos generados. Desde 1998 este grupo ha 
desarrollado un intenso trabajo científico y de difusión de resultados 
sobre la generación de compuestos orgánicos persistentes como subpro-
ductos no deseados, participando en la elaboración de la primera parte 
del Inventario Nacional de Dioxinas y Furanos con la que ha adquirido 
experiencia en la relación con los sectores industriales y energéticos 
españoles, actuando además en la elaboración del Plan Nacional de Apli-
cación del Convenio de Estocolmo. El carácter tecnológico de CIEMAT 
confiere a este grupo los requisitos fundamentales para establecer la 
necesaria relación con los distintos sectores implicados en la generación 
de este tipo de contaminantes. Todo ello ha dado lugar a la adquisición 
de una gran experiencia en el conocimiento de procesos industriales y 
energéticos, condiciones y parámetros óptimos de operación, evaluación 
de las mejores técnicas disponibles (MTDs) y mejores prácticas ambien-
tales (MPAs) para evitar, en lo posible, la generación y emisión de conta-
minantes, así como en su determinación y análisis mediante su laborato-
rio específico.

Adicionalmente el CIEMAT, dispone de un Grupo de Emisiones Conta-
minantes, anteriormente denominado Tecnología de Aerosoles, con expe-
riencia en la caracterización de material particulado de emisiones indus-
triales, así como en la validación de sistemas de filtración de partículas, 
de distintas tecnologías sobre las que existe la misma necesidad de deter-
minación de nivel de emisiones y de demostración de la eficacia de las 
MTDs aplicadas en actividades industriales descritas por la Ley 16/2002, 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

3. Que el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en ade-
lante CSIC), a través del Laboratorio de Espectrometría de Masas del 
Departamento de Ecotecnologías, Instituto de Investigaciones Químicas 
y Ambientales de Barcelona, ha sido pionero en España en el estudio y 
análisis de los Contaminantes Orgánicos Persistentes, especialmente en 
el casos de las Dioxinas y Furanos y los Bifenilos Policlorados, habiendo 

desarrollado la metodología necesaria para el análisis de COPs en diferen-
tes matrices, por ejemplo, mediante su participación la metodología nece-
saria para el análisis de Compuestos Orgánicos Persistentes en diferentes 
matices, por ejemplo, mediante su participación en el Grupo de Trabajo 
del comité Europeo de normalización que elabora las Normas Europeas 
de análisis de dioxinas y furanos en emisiones.

4. Estas partes conscientes de la especial relevancia que para la 
salud humana y ambiental conllevan las singulares características físico-
químicas y toxicológicas de los COPs y partículas PM10 consideran nece-
sario el mantenimiento de inventarios integrados que proporcionen un 
seguimiento continuado de la principales fuentes industriales y energéti-
cas que los generan y la evaluación de los posibles sistemas de elimina-
ción de los mismos, tal como UNEP recomienda.

5. Por ello, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
encomienda la gestión de dichas actuaciones arriba mencionadas al 
CIEMAT y CSIC por carecer de los medios necesarios para su desempeño. 
Dicha encomienda supondrá, además, una línea general de cooperación 
entre las partes que abarca un intercambio de información y mutuo aseso-
ramiento en la planificación y organización de las actividades científicas 
y técnicas de interés común de manera que los participantes logren un 
enriquecimiento científico y tecnológico sobre el tema estudiado.

En consecuencia se acuerda:

Primero. Objeto.–De conformidad con lo establecido en la letra l) del 
artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (TRLCAP), modificado por Real Decreto Ley 5/2005, 
de 11 de marzo y lo previsto en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
teniendo en cuenta los principios generales de colaboración y coopera-
ción que deben residir en las actuaciones de las Administraciones Públi-
cas, en orden a conseguir la mayor eficacia y la mejor utilización de los 
recursos de que dispone la Administración General del Estado –Ministe-
rio de Medio Ambiente– encomienda la gestión de las actividades técnicas 
definidas en el acuerdo segundo al CIEMAT y al CSIC, por carecer de los 
medios técnicos idóneos para su desempeño.

La presente Encomienda de Gestión tiene por objeto la caracteriza-
ción de las emisiones, que se produzcan durante el período de su vigen-
cia establecido en el acuerdo sexto, a través de inventarios específicos 
de ciertos contaminantes en nuestro país, en particular Dioxinas y Fura-
nos, HCB, PCB, PAHs, así como la emisión y caracterización de partícu-
las, en particular PM10, en los que se recojan las principales fuentes de 
estos compuestos en los sectores identificados por la Ley 16/2002, Regla-
mento PRTR y Reglamento Europeo 850/2004 sobre contaminantes orgá-
nicos persistentes, así como la definición de las acciones o tecnologías 
oportunas para conseguir la minimización de su presencia en el Medio 
Ambiente.

Segundo. Actuaciones.

1. La identificación de actividades potencialmente generadoras de 
los contaminantes citados en el acuerdo primero se llevará a cabo por los 
firmantes de la presente Encomienda de Gestión obteniendo la informa-
ción necesaria sobre los procesos e instalaciones de las CCCA, Entidades 
Locales y los sectores industriales involucrados.

2. La Comisión Técnica que se crea en el acuerdo quinto será respon-
sable del diseño de las campañas de muestreo. La coordinación y ejecu-
ción de dichas campañas será responsabilidad del CIEMAT.

3. Las posteriores fases de determinación de estos contaminantes, se 
llevarán a cabo mediante la coordinación de CIEMAT y CSIC, de tal forma 
que previamente se fije un protocolo o metodología de actuación único 
para todas las matrices objeto de estudio.

4. CSIC se responsabilizará de las etapas de preparación de mues-
tras, extracción, purificación de extractos y análisis instrumental de las 
emisiones gaseosas de los siguientes contaminantes:

a) Dioxinas y furanos.
b) PCBs.
c) PAHs.
d) HCB.

El tiempo de obtención de resultados de cada muestra no sobrepasará 
el establecido en el protocolo de actuación mencionado en el acuerdo 
segundo apartado 3.º 

5. CIEMAT será responsable de las etapas de preparación de mues-
tras, extracción, purificación de extractos y análisis instrumental de los 
siguientes contaminantes, en las muestras sólidas y líquidas:

a) Dioxinas y furanos.
b) PCBs.
c) PAHs.
d) HCB.
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CIEMAT adicionalmente será responsable del diseño, coordinación y 
ejecución de las campañas de muestreo para la caracterización de la 
materia particulada (Partículas totales, PM10 y otros tamaños).

El tiempo de obtención de los resultados de las muestras no sobrepa-
sará el establecido en el protocolo de actuación mencionado en el 
acuerdo segundo apartado 3.º 

6. Una vez se tengan los datos del contenido de COPs, CIEMAT coor-
dinará la realización de las evaluaciones de las informaciones suministra-
das por las instalaciones, con la colaboración de los sectores industriales 
y de los responsables técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y de 
CSIC, de manera que se cuantifiquen los factores de emisión y la aporta-
ción al total nacional.

Al mismo tiempo el CIEMAT evaluará la información sobre partículas 
obtenida en los sectores industriales, información que será analizada por 
la Comisión Técnica mencionada en el apartado cuarto de este acuerdo.

7. Con el objetivo de conseguir la minimización de la generación de 
estos contaminantes a la vista de los resultados obtenidos en las anterio-
res fases, se propondrán medidas correctivas o de minimización a la luz 
del estado de la investigación en este tema y de las tecnologías disponi-
bles en cada caso.

8. En cualquiera de los puntos mencionados se contará con la colabo-
ración e intercambio de información entre los responsables del CIEMAT 
y del CSIC, de manera que las actividades que se lleven a cabo sean con-
sensuadas por los técnicos de ambos organismos y respaldadas por los 
responsables del MMA, evitando la duplicación de actividades y favore-
ciendo la sinergia de actuaciones.

9. El esquema de trabajo a realizar se detalla en Cronograma reco-
gido en anexo I.

10. Se realizarán 80 muestras anuales de COPs distribuidas en 50 
emisiones gaseosas y 30 muestras sólidas o líquidas, analizadas por 
espectrometría de masas de alta resolución de COPs.

Por otra parte, se realizarán las caracterizaciones que correspondan, 
en función de los sectores estudiados, para determinación de materia 
particulada con un número mínimo de 26 muestras en dos sectores indus-
triales al año.

11. El CIEMAT, a través del Departamento de Medio Ambiente y de 
los grupos de Contaminantes Orgánicos Persistentes y de Emisiones de 
Contaminantes respectivamente, asumirá la ejecución de los siguientes 
puntos:

Coordinación de los diferentes proyectos en los sectores e instalacio-
nes objeto de examen contando con el apoyo y participación de los técni-
cos de MMA y CSIC.

Coordinación y ejecución de las campañas de muestreo de los paráme-
tros enumerados en el acuerdo primero, en las instalaciones correspon-
dientes de cada sector objeto de estudio, en colaboración con CSIC.

Preparación, extracción, purificación y análisis de las muestras sóli-
das y líquidas.

Elaboración de informes relativos a las tareas desarrolladas en las 
distintas instalaciones evaluadas.

12. El CSIC, a través del Laboratorio de Espectrometría de Masas del 
Instituto de Investigaciones Químicas y Ambientales de Barcelona, asu-
mirá la responsabilidad de la ejecución de los siguientes puntos:

Colaboración en la ejecución de las campañas de muestreo.
Armonización de protocolos de análisis, contando con la colaboración 

de CIEMAT.
Preparación, extracción, purificación y análisis de las emisiones 

gaseosas.
Elaboración de informes relativos a las tareas desarrolladas en las 

distintas instalaciones evaluadas.

13. El CIEMAT y el CSIC, a través de los miembros de ambas institu-
ciones pertenecientes a la Comisión Técnica creada en el acuerdo quinto, 
asumirán la responsabilidad de la ejecución de los siguientes puntos:

Definición de actividades antropogénicas que generan COPs.
Evaluación de las características y parámetros de las instalaciones en 

colaboración con las CCAA y sectores industriales.
Elaboración del protocolo de metodología de actuación único para 

todas las matrices objeto de estudio.
Definición de tecnologías y acciones correctoras.
Elaboración de Informes conjuntos que integrarán los análisis efectua-

dos y posibles conclusiones durante ese período.

Las actividades que se lleven a cabo serán respaldadas por los respon-
sables del MMA y consensuadas por los técnicos de ambos organismos 
evitando la duplicación de actividades y favoreciendo la sinergia de actua-
ciones.

Tercero. Presupuesto.–Correrán a cargo de la partida presupuestaria 
del Ministerio de Medio Ambiente 23.08.456B.640 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2006, los gastos originados por las actividades 

objeto de esta encomienda, que se abonarán al CIEMAT y CSIC con la 
siguiente distribución: 

Años
CIEMAT

–
Euros

CSIC
–

Euros

Total
–

Euros

    
2007  . . . . . . . . . . . . 401.200,00 198.800,00  600.000,00
2008  . . . . . . . . . . . . 401.200,00 198.800,00  600.000,00

   Total  . . . . . . 802.400,00 397.600,00 1.200.000,00

 Cuarto. Forma de pago.–Ejercerán las funciones de Director-Coordi-
nador cualquiera de los funcionarios que integren, en representación de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la Comisión Téc-
nica de Seguimiento regulada en el acuerdo quinto, y será nombrado por 
su Director General.

Los pagos se abonarán previa certificación de conformidad realizada 
por el Director-Coordinador de la ejecución de las actuaciones contem-
pladas en el acuerdo segundo. El CIEMAT y CSIC deberán entregar fac-
tura, así como los correspondientes informes que se contemplan en los 
puntos 11, 12 y 13 del acuerdo segundo donde recogerán la evolución de 
las actividades y los objetivos conseguidos.

Los pagos se certificarán, una vez se haya iniciado el ejercicio 2007, en 
los plazos que el Director-Coordinador estime oportuno de acuerdo con el 
progreso de los trabajos hasta su total finalización.

Quinto. Seguimiento.

1. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las 
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a 
la DGCEA del Ministerio de Medio Ambiente.

2. Es responsabilidad de la DGCEA dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta acti-
vidad material objeto de la presente encomienda de gestión.

3. La DGCEA dirigirá con el CIEMAT y el CSIC el desarrollo del 
acuerdo segundo apartado 1.º en la coordinación de reuniones con las 
consejerías de Medio Ambiente de las Comunidades Autónomas y los 
técnicos responsables de CIEMAT, CSIC y Asociaciones Industriales de 
las instalaciones y sectores estudiados, impulsando la consecución de 
los objetivos propuestos, así como en la presentación de los resultados 
obtenidos.

4. Los resultados que se originen como consecuencia de las activida-
des serán de propiedad de las partes. Las empresas que voluntariamente 
hayan facilitado las muestras tendrán acceso a sus resultados, pero no 
podrán hacer uso de los mismos sin el acuerdo unánime de las partes fir-
mantes. Ni los resultados, ni cualquiera otra información relativa a esta 
Encomienda podrán ser publicados o hechos públicos sin la autorización 
expresa de las empresas implicadas en cada caso y de las partes.

5. Para el desarrollo y seguimiento del presente Acuerdo, se consti-
tuirá una Comisión Técnica de Seguimiento:

Estará formada por:

El Jefe de Área de Medio Ambiente Industrial. Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental.

El Jefe de la Unidad de Evaluación y Control de la Contaminación 
Convencional. Área de Medio Ambiente. CIEMAT.

El jefe del Laboratorio de Espectrometría de Masas. Departamento de 
Ecotecnologías. IIQAB-CSIC.

Tendrá como función vigilar el cumplimiento de los términos del pro-
tocolo de metodología de actuación, diseñar la campaña de muestreo, 
revisar la redacción y recopilación de datos de los informes de manera 
que se consiga la unificación de criterios en la elaboración de inventarios, 
y analizará finalmente la proposición de tecnologías y acciones correcto-
ras, todo ello a la luz de las líneas de investigación más innovadora y 
actuales respecto a los COPs y PM10.

Se reunirá una vez al año y cuando lo requiera cualquiera de las partes.
Adicionalmente, para cada reunión de la comisión, podrán integrarse 

los técnicos que los firmantes de cada organismo designe, en función de 
la tarea a desarrollar.

Sexto. Vigencia.–El plazo de vigencia de la encomienda de gestión 
será desde la fecha de la firma del presente Acuerdo hasta el 31 de diciem-
bre de 2008.

Séptimo. Resolución.–La presente encomienda de gestión se extin-
guirá, además de por el cumplimiento de su período de vigencia, por las 
siguientes causas:

a) Por acuerdo mutuo de los firmantes del presente Acuerdo.
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innece-

saria la realización de las actuaciones encomendadas.
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c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 
Acuerdo.

Respecto de las actuaciones en curso, en caso de extinción anticipada, 
se liquidarán las efectivamente realizadas.

Octavo. Naturaleza.–La presente encomienda de gestión tiene la 
naturaleza de las previstas en el artículo 3.1 apartado l) del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, modificado por el 
artículo 34 del Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de Reformas 
urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de la contra-
tación pública y se regirá por sus propios términos y condiciones, aplicán-

dose subsidiariamente los principios del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas citado, para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
Acuerdo de encomienda de gestión serán resueltas por el orden jurisdic-
cional contencioso administrativo.

Noveno. Publicación.–Este Acuerdo se publicará íntegramente en el 
«Boletín Oficial del Estado», surtiendo efectos desde el día de su firma.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Acuerdo en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento. 
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